
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: 11001-40-03-2020-00858-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., la Ley 1676 de 2013, el 

Decreto 1835 de 2015 y demás normas concordantes, se inadmite la demanda para 

que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante 

subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 

1. Aclárense los hechos y las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar quién es la deudora, pues en unos apartes se menciona a la señora 

YULY LOANI MUÑOZ VILLAMIL y, en otros, se señala a la señora MARÍA 

OLINDA LEÓN. 

 

2. Alléguese el certificado de tradición y libertad del vehículo identificado con la 

placa única nacional WOY-941, expedido con una antelación no superior a 

un (1) mes. 

 

3. Si la demandada es la señora YULY LOANI MUÑOZ VILLAMIL, alléguese 

poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A. para perseguir los bienes que 

integran el patrimonio de aquélla. 

 

4. Alléguese documento en el que la señora MARÍA OLINDA LEON se haya 

obligado como deudora o garante de ésta última, pues el contrato de prenda 

sólo fue suscrito por la señora YULY LOANI MUÑOZ VILLAMIL. 
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5. Remítase mensaje al correo electrónico de la YULY LOANI MUÑOZ 

VILLAMIL que se menciona en el contrato de prenda, en el que se le informe 

sobre la inscripción del formulario de ejecución en el Registro de Garantías 

Mobiliarias y acredítese la entrega de éste último; todo en cumplimiento a lo 

previsto en el inciso 2º del numeral 1 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015. 

 

6. Indíquese la dirección de notificaciones de la señora YULY LOANI MUÑOZ 

VILLAMIL. 

 

7. Indíquese el domicilio de cada una de las demandadas. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ba169f7701a74ba360f2dbd6e6431d9520d6aadcdfacaa8a24f6be7b662f6aa4 

Documento generado en 02/02/2021 05:07:10 PM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


